
JUEVES 12 DE ENERO DE 1950

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfico, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina-. 

rios a los extraordinarios.
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad v los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no icci- 
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.974

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). " '

SECCION PROVINCIAL
Núm. 96 

GOBIERNO CIVIL 
DE BALEARES

Circular
S E C R E T A R í A G E N E R A L

En cumplimiento de órdenes de la Su
perioridad, se advierte para general co
nocimiento, que por este Gobierno Civil, 
se han dado las pertinentes instrucciones 
a los agentes de Autoridad, para que de 
un modo dicaz persigan el intrusismo en 
la profesión de odontología, procediendo 
a la ocupación de los materiales, máqui
nas,Instrumentos, objetos y demás efec
tos empleados a tales fines, poniéndolos 
con los autores de esta infracción a dispo
sición de la Autoridad judicial competen
te.

Palma de Mallorca, 10 de enero 1950. 
El Gobernador Cwil, 

Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z
* * *

Núm. 78
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
DE BALEARES

• JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Variación precio oficial «Leche condensada»

Se hace público para general conoci
miento que a partir de las cero horas del 
día 15 de los corrientes el Precio Oficial 
que regirii en esta Isla para la venta de 
la leche condensada será el que a conti
nuación se indica:

Envasada en hojalata.—Venta mayo
rista, 6*67 pesetas bote.—Venta público, 
7‘00 ptas. bote.

Envasada en vidrio 370 grs.—Venta 
mayorista, 8‘55 ptas. bote.—Venta públi
co, ‘.roo ptas. bote.

Envasada en vidrio 740 grs.—Venta 
mayorista, 13‘3í ptas. bote. Venta públi
co, 14‘00 ptas. bote.

Queda rectificada en este sentido la 
nota de Precios Oficiales a regir durante 
el actual mes de enero publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
12.970 de fecha 3 de los corrientes.

Palma de Mallorca, 7 de enero de 
1950.—Él Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

* - * * 
Núm. 42 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Negociado-Administración de Arbitrios 
. Resultando ser desconocidos a los do

micilios de los señores que más abajo se 
relacionan, contra los cuales se instruye 
expediente por defraudación del arbitrio 
sobre ¿Solares sin edificar, por el presente 
edicio se cita a los mismos para que. en 
el plazo de ocho días, se personen en el 
Negociado de Administración de Arbitrios 
de este Ayuntamiento al objeto de ser 
notificados de las actuaciones recaídas en 
sus respectivos expedientes, advirtiéndo

les que, de no hacerlo mía vez transcu
rrido dicho plazo se les tendrá por notifi
cados y conforme, continuándose las ac- i 
tuacioiies hasta la resolución del expe
diente.

Número del expediente, nombre y 
apellidos de los interesadd s y último do
micilio conocido: .

1880. Gaspar Fuster Femenías, ViIla- 
Ion ga, 20.

2020. J. Sorel, Adelfa.
2129. José Serra Valloch, Archidu

que Luis Salvador, 187.
2238. Miguel Durán Castell.
2238. Magdalena Pol Moyá.
2214. Juan Crespí, Jaime 11.
2299. Miguel Falconer Ferragut, Sin

dicato. • .
2407. Antonio Pizá Bordoy, Vivero,

26. .
' 2109. Pedro Pons Vera, Monjas.

2415. Bartolomé Bibiloni, Argentina 
68. ’

2154. Guillermo Janer Pujol, Zagra- 
nada 1. bis.

2455. Gabriel Font Palmer, Son Amet- 
ler Non. ,

2156. Francisco Meridiano Seguí, Son 
Ametler Nou. " ,

2177. José Cañellas Rosser, Aragón, 
Vivero.

2575. Juan Noguera Salvá, C. J. Are
nal . •

2578. Catalina Vich Fiol, C‘an Cha
peta, San Jordi.

2595. Francisco Morían Moranta, il-
son. .

2601. Miguel Pomar. San Antonio, 
Son Ferriol.

2605. María Ana Bonafé, Margarita 
Moriau. .

2607 Jaime Bover Oliver, Margarita 
Moriau. .

2608. Catalina Martorell, Margarita 
Moriau. .

2613. Catalina Ciado Jaume, C. M. S.
Ferriol. . ,

2616. Antonio Gelabert Pericas, C an 
Durán, Son Ferriol.

2621. Rafael Alias Roca, Juan Cres
pí, 4. ,

2622. Margarita Monserrat Llabrés, 
C. D. Son Ferriol.

2623. Francisco Homar, C. C. Son 
Ferriol.

2650. María Ana Bonafé, C.a Lluch- 
mavor, C‘an Tunis.

2642. Margarita Morro, C. N.
2654. , Catalina Gayá Cabot y Vidal,

Son Ferriol. , AT
2653. José Torres Cortes, C. N. Son

Ferriol. - TT. _ ,
2656. Jaime Suñer, Cabot y A idal. 
2663. Miguel Sal vi! Picó, C‘an Tunis. 
2666 Antonio Mulet. Casa Blanca.
2670. Antonio Mulet Ferragut, Finca

C'an Morev. ■ „ _T
2683. María Ana Bonafé, C. Mon

taña. . T ..
2684. Margarita Rarais Jaume, calle

G. Llabrés 1. .
2687. Miguel Vidal Vich, C. Monta

ña. San Jordi. _
2688. Francisco Riera, C." Montaña

San Jordi. „ ,,,2704. Damián Contestí, C. Rossello. 
2705. El mismo.
2706. Margarita Cervera Llull.
2708. Gabriel Vidal, Tapices A idal.
2710. Tapices Vidal.

2711. Apoloniá Contestí Calafat, Ca- 
lafat. .

2716. José Esteva Boscana, Calvo So
telo, Terreno.

2717. .Cristóbal Borrás, Calvo Sotelo.
3720. Juan Servera Guasp, Contestí. 
2721. Antonio Bosch, Dos de Mayo 38. 
2727. Sr. Baro, Dos de Mayo.
2743. María Ana Bonafé, Marqués de 

Tenerife. TX.
2747. Ramón Orell Monserrat, Dise

minado Creu Vermeya.
2759. Lorenzo Bennasar Ballester, 

Ben n asar 2.
2760. Teresa < Hiver, Barrera.
2761. El mismo.
2762. El mismo. •
2761. Francisco Comas, Son Españo- 

let. .,
2766. Sebastián Bover Mesqmda.
2769. Monserrat Torres. Contestí.
2771. Antonio Bárceló, Puigredón.
2777. Damián Juncadella, C. Oliver.
2778. Bernardo Arbona Frontera, Por

tugal.
2779. A7ictoriano AngueraCortés, Por

tugal. ,
. 2781. Enrique Pons Loscartales, Mas.
2782. El mismo.
2783. El mismo.
2781. Juan Rubí Vidal, Ronda Po

niente 161. "
2785. Margarita. Montaner Reus, Lope 

de Vega, 34.
2786. Baltasar Moner, Cervantes.
2787. Rafael Pons Sastre. Rosselló.
2788. Tapices Vidal Alfombrera, Ron

da Poniente.
2789. El mismo.
2790. El mismo.
2791. El mismo.
2792. El mismo.
2793. El mismo. '
2796. Bartolomé Juan Molí, Monte

rrey 4.
2798. María Victófma Beltran, calle 

Guasp Coll.
2802. Rafael Matas Verger, Virgen de 

la Cabeza.
2804. Bartolomé Riutort Sabater, C an 

Pastilla.
2806. El mismo.
2807. Lorenzo Arbós, C‘an Pastilla.
2809. Baltasar Garcías, Oriente.
2810. Lorenzo Ordinas Estarellas, 

Huerto Son Bérraguer.
2811. Gabriel Panisa, Oriente.
Palma, a 30 de diciembre de 1940.—El 

Alcalde, Juan Coll.
* * *

Por esta Alcaldía, en los expedientes 
seguidos por defraudación del arbitrio 
sobre solares sin edificar que se relacio
nan si ha dictado resolución condenando 
a los interesados al pago de las cantida
des que se expresan en concepto de cuo
tas y recargos por el citado arbitrio, y re
sultando ser desconocidos los domicilios 
de los señores mencionados, por el pre
sente anuncio se notifica a los mismos de 
dicha •resolución, significándole que. el 
importe de las cantidades a cuyo pago 
han sido condenados deberán ingresarlo 
en efectivo en la Recaudación Municipal 
en el plazo de quince días, transcurridos 
cuyo plazo sin haberlo hecho se expedi
rá la oportuna certificación de descubier
to a fin de proceder a la exacción por la 
vía de ejecutiva:

Número del expediente, nombre, últi
mo domicilio conocido y suma a satisfacer.

1831. Gabriel Servera Vich, Bartolo
mé Llull 7, 600 pesetas.

1835. Francisco Morey Ripoll, Vall- 
demosa, 600 id.

1859. Pedro Tous Torres, Padre Bar
tolomé Pon 21, 819 id.

1928. Joaquín Moya Gelabert, Mar
qués de la Cénia 87, 225 id.

1955. Andrés Oliver Trobat, Son 
Bosch S/N., 348 id.

1958. Francisco Oliver Campins, Pla
tería 45, 2073 id.

1975. Vicente Gallent Ferrá, Oriente 
12, 390‘50 id.

1985. Julián Fm-nés Balaguer, San 
Elias 26, 23562 id.

2013. Agustín Parceló Petit, Santa 
Ponsa 10, 3265'50 id.

2028. Catalina Gual Genovart, Gene
ral Franco 96, 2388 id.

2051. Antonio Oliver Amengual, ca
lle Uno n.° 28, 1686 id.

2055. Bartolomé Real Bestard, Plaza 
Oliver 4, 711 id. .

2075. Francisca Serra Mulet, Héroes 
de Manacor, 1950 id.

2095. Sebastián Llabrés Torres, calle 
des Deuma, 150 id. ,

2111. Sebastián Alomar* Llabrés, 31
Diciembre 95, 399 id. '

2113. Sebastián Alomar Llabrés, 31 
Diciembre 95, 405 id.

2124. Francisco Mezquida March, 
Blanquerna 23, 1765'50 id.

2136. Josefa Bernad Giménez, Anto
nio Rosselló, 1755 id.

2140. Francisco Mezquida March, 
Blanquerna 23, 2136 id.

2151. Catalina Esteva Esteva, Sindi
cato, 36, 1087'50 id. ,

2158. Bartolomé Tomas Pol, ( Mon
taña 25 son Suñer, 348 id.

2163. Miguel Durán Castcllo C. N. 
n.° 5 Camp den Salort, 546 id.

2178. María Ferriol Gelabert, A elaz- 
quez, 1021 id. , .

2187. Pedro J. Riutort Petro, Arzobis
po Aspargo 78, 600 id. ,

2205. José Morell Moya C. I. n. h,
<. >0 i d. . /-n i o2211. Juan Tortella Pens, Calvo So
telo 579 b., 1344 id.

2212. Juana M.a Agualó Pomar, Moli
neros 24, 348. .

Contra las citodas resoluciones cabe 
recurso de reposición ante esta Alcaldía 
mediante escrito fundado, y en el plazo 
de quince días o bien reclamación ante el 
Tribunal económico administrativo pro
vincial en el idéntico plazo, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 273 y 
283 del Decreto de 25 de enero de 191'. 
por el que se regulan las Haciendas Lo-

‘ Palma, a 30 de diciembre de 1949.— 
El Alcalde, Juan Coll.

* • * *
Núm. 53

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
A los efectos determinados en el artí

culo 1192 del Decreto Ordenador de las 
Haciendas Locales de 25 de enero de 1946 
se hace público que, habiendo cesado el 
concierto que este Ayuntamiento tenía 
establecido con los expendedores de bebi
das espirituosas, toda persona que tenga 
en su poder en el término municipal, aL 
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2
guna cantidad de las especies gravadas, 
propia o ajena, estará obligada a "presen
tar a la Administración municipal la de
claración de existencias antes del día 15 
del actual, utilizando al efectos los impre
sos «pie están a disposición de los inte
resados en la Secretaria del Ayuntamien
to.

San Antonio Abad 3 de enero de 1950. 
—El Alcalde, Vicente Prats.

* * * 
Núm. 70

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Rendidas las cuentas municipales, con 

sus justificantes, correspondientes al ejer
cicio de 1949, y presentada la Memoria 
sobre las mismas, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y ocho dias después, po
drán los habitantes de este término mu
nicipal formular los reparos y observacio
nes procedentes, que se crean convenien
tes.

Marratxí 9 de enero de mil novecien
tos cincuenta.—El Alcalde, Juan Tugo- 
res. .

* * 
Núm. 88

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 
. Juez de Primera Instancia del Distrito 

núm'. Uno de esta ciudad.
Por el presente, hago saber: que en el 

juicio ejecutivo que se sigue en este .Juz
gado promovido por el procurador D. Jai
me Picó Pifia en nombre de Doña María 
Mir Fullana contra Don Jaime Bosch Pas
tor, se saca a la venta en pública subas
ta, por termino de ocho días en varios lo
tes y tipo de su tasación, los siguientes 
bienes:

■ Pesetas

Una máquina de coser «Es- 
carpir» marca «Moenus» y va
rios accesorios en la industria 
alpargatera valorado en . . 1.000‘00

Un motor eléctrico de un ca
ballo, marca «Siemens» número 
23351892, en................................ 700‘00

Un contador Siemens D. 11
n.°25152770 .200 260 w-3 x 10 am
perios, en '................................ 300'00

Un aparato de-radio Hond.
Hertz. modelo «Cumbre» núme
ro 3086 con gramola y toda on
da, 5 lámparas, en . . . . 2.5OO‘OO

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día veinticuatro de los 
corrientes y hora de las doce y - media en 
la sala audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones.

1 .a Para tomar parte en dicha subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado igual 
cantidad por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del lote sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a La parte ejecutante podrá concu
rrir a la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan, sin necesidad de consignar 
el depósito anteriormente indicado.

4 .a Los bienes que.salen a licitación 
se hallan en poder del propio ejecutado 
Don Jaime Bosch Pastor, que tiene su do
micilio en la calle de Fonollar 11, y po
drán previamente solicitar su exhibición 
los postores que lo deseen.

Palma a diez de enero de mil nove
cientos cincuenta.—Fernando Dodero.— 
El Secretario, Angel Romero.

* * * 
Núm. 73

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción núm. Uno de Palma de Mallorca. 
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Magistrado Juez de Instrucción del Juz
gado número Uno de esta Ciudad, en pro
veído de esta fecha, dictado en certifica
ción ejecutoria, dimanante de sollo nú
mero 44 año 1940 instruido por los delitos 
de robos y hurtos, contra Guillermo Fu- i 
llana Juan, Juan Fullana Sureda. José 
Cerdá Gomila, Bernardo Pol Busquéis, y 
Arturo Fábregas Riutord, los que fueron 
sentenciados en veinte y uno de diciem
bre de mil novecientos cuarenhi y dos, 
entre otros extremos a (pie por vía de in
demnización de perjuicios abonen el Gui
llermo Fullana y el Juan Fullana a Don 
Román Wilhelm la cantidad de veinte 
pesetas con cinco céntimos, (pie solidaria
mente a don Bartolomé Estelrich y D. Jo
sé Matas, en nueve pesetas noventa cén
timos y docientas pesetas respectivamen
te, y en igual concepto al otro perjudica
do D. Bernardo Boned García en ciento 
setenta y cuatro pesetas cincuenta cénti
mos. A los procesados Bernardo Pol Bus

quéis, Arturo Fábregas Riutord y Juan 
Fullana Süreda que indemnicen solidaria
mente a los perjudicados Don Jorge Tor- 
nilla Borrás y Don Mcoiau Tous Monse- 
rrat la cantidad de mil pesetas, y a *108 
dos últimos que satisfagan en concepto de 
indemnización, también, solidaria a don 
Guillermo Duran Cañellas en la cantidad 
de setenta pesetas y por último el proce
sado Jóse Cerdá Gomila indemnizó a per
judicado Antonio Rocas Pericás en la su
ma de cuarenta pesetas, quedando a libre 
disposición de Bartolomé riol la bicicleta 
que intervenida se le entregó en calidad 
del depósito.

Y para que sirva de notificación en for
ma a los mencionados perjudicados expi
do la presente en la Ciudad de Palma de 
Mallorca a cuatro de enero dé mil nove
cientos cincuenta.—El Secretario, Angel 
Romero.

* * 
Núm. 75 

Don Perfecto Conde Carballo, Secretario 
del Juzgado Municipal del Distrito nú
mero Dos de Palma de Mallorca.
Certifico: Que el juicio de cognición 

que se dirá se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parto dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma a 
veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve elSr. Don Juan 
Rosselló Rossclló, Juez Municipal ac
cidental número dos de la misma habien
do visto los presentes autos de juicio de 
cognición seguido entre partes de 1 i una 
y como demandante Doña Margarita Ca- 
sellas Colomar, mayor de edad, viuda, 
sin profesión y de este vecindario, repre
sentada por el Procurador Don Francisco 
Ripoll y defendida por el Letrado Don 
Gabriel Subías y de la otra y como de
mandado Don Martín Molí Cabreras, ma
yor de edad,y caso de haber fallecido con
tra sus herederos desconocidos e ignora
dos sobre adquisición de dominio por 
prescripción extraordinaria, y Resultan
do etc.... Considerando etc..... \'istos..... 
Fallo....(¿ue dando lugar en parte a la 
demanda debo declarar y declaro que la 
actora Doña Margaaita Casellas Coloniar 
ha adquirido por prescripción extraordi
naria el dominio útil de la finca deslinda
da en el primer resultado; que por tanto 
puede inscribir el derecho ganado en el 
Registro de la Propiedad y queel deman
dado y en su caso sus herederos han per
dido por completo el derecho al dominio 
útil qué sobre dicha finca tenía inscrito 
aquel, condenando a dichos demandados 
a estar y pasar portales declaraciones, 
mandando sea cancelada la inscripción 
relacionada en el punto de hecho segun
do en cuanto a dicho dominio útil, expi
diéndose al efecto el oportuno manda
miento por duplicado al Sr.. Registrador 
de la Propiedad de este Partido sin hacer 
expresa condena en costas.—Así por esta 
mi sentencia que deberá ser notiíjeada 
a los demandades en la forma prescrita 
en el artículo 769 de la Ley Procesal lo 
pronuncio mando y firmo.—Juan Rosse
lló.—Rubrica4o.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia el mismo día etc.— 
Conde, rubricados». "

Y para que conste y obren los efectos ■ 
a que hubiere lugar libro la presente en 
Palma de Mallorca a veinte y cuatro de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Perfecto Conde.

* * *
Núm. 7 7

Juzgado Municipal núm. Uno de Palma 
de Mallorca.

CÉDULA DE CITACIÓN
El Sr. Juez Municipal del Juzgado 

Número uno de los de esta ciudad, en 
providencia de esta lecha dictada en la 
conciliación instada por D.a Alicia Gama- 
rra Guál contra los herederos desconoci
dos del difunto Procurador D. Bartolomé 
Bennasar Bennasar, cuyo último domici
lio fué en la casa n.° 85, piso l.° de la calle 
de San Miguel, y otros ha acordado seña
lar para la celebración de dicho acto el día 
19 de los corrientes a las once horas, man
dando citar a dichos herederos por medio 
del presente, previniéndoles (pie compa
rezcan por sí o por medio de apoderado en 
legal forma les parará el perjuicio (pie 
haya lugar; y para que sirva dé citación 
a los referidos herederos extiendo la pre
sente en Palma a siete de enero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
Pedro Oróvitg.

* 
* * 

Núm. 62 
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

DE LA CAJA DE RECLUTA N.° 70
Instrucciones (pie deben tenerse en 

cuenta para la revisión de exclusiones y 

prórrogas de 1.a clase de los reemplazos 
de 1947 y 1948 y reemplazos anteriores 
que deben ser revisados en el presente 
año.

1 .a El tercer domingo de febrero y 
días sucesivos, previa citación de los mo
zos qüe disfrutan prórroga de 1.a clase y 
los Excluidos temporales de los reempla
zos anteriuimente citados, se oirán pol
los Ayuntamientos las alegaciones de los 
primeros y serán reconocidos los segun
dos, como los padres y hermanos impedi
dos de los (pie disfrutan prórroga. ¡ Artí
culo 142 .

2?a Diez días antes del señalado a ca
da pueblo para el juicio de revisión se re
mitirán los expedientes a esta Junta con 
duplicada relación.

3 .a Los expediente de prórroga, e 
inutilidad, actas y demás documentos (pie 
se acompañan a los mismos, deberán ser 
reintegrados conforme a la vigente Ley 
del Timbre del Estado.

4 .a Para evitar el desglose de docu
mentos de estos expedientes, se procura- 

i rá que todos hayan sido expedidos al solo 
■ efecto de quintas y cuando los interesados । presenten alguno que no llene esterequi- 
• sito se les advertirá que no les será de

vuelto por ningún motivo.
5 .a No será declarado soldado por el 

Ayuntamiento ningún mozo que oportu- 
I ñámente haya alegado motivo de exen- 
j ción del servicio por no haber documen

tos comprobativos y los Ayuntamientos 
tendnin muy presente la obligación (pie 
tienen de instruir y continuar de oficio el 

; expediente.
6 .a Cuantos documentos se unani a los 

: expedientes y hayan sido expedidos en 
el extranjero, deberán ser legalizados por 

I el Cónsul de España en el puqto en (pie 
se expidan.

7 .'1 En el caso de que algún hermano 
casado/) viudo con hijos, del mozo, satis
faga contribución industrial superior a la 
<pie señala el artículo 237 del Reglamen
to. se ampliarán las declaraciones de tes
tigos en el sentido de acreditar sj dicha 
industria rinde lo suficiente para sin de

- satender la familia propia, ayudar al sos
tenimiento de su padre sexagenario, viu
da pobre, etc., extremo (pie tendrá pre
sente el Síndico al informar a la Corpora
ción sobre el derecho que tenga el mozo.

8 .a En los expedientes de prórroga 
de los mozos cuyos padres o hermanos se 
hallen en ignorado paradero, se unirán el 
informe del Juez y ( ura Párroco y copia 
del Edicto (pie se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

9 .a. En los expedientes de -prórroga 
bastará acreditar la existencia ded padre, 
madre, hermanos menores y cuñada y 
si procede el impedimíento del causante 
de la prórroga y existencia de los hijos 
de los hermanos viudos.

10 .a Dispuesto por la Superioridad 
según Orden comunicada de 21 de Mavo 
de 1948, que por esta Junta se tenga en 
cuenta en la resolución de los expedientes 
de pobreza, lo dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 238 del Reglamento de Reclu
tamiento, el informe que se formule por 
el Ayuntamiento referente a la continua
ción en el derecho a la prórroga deberá 
.comprender precisamente los extremos a 
(pie se refiere el citado apartado.

11 .a En todos los expedientes cual
quiera que sea el estado en que se en
cuentren al presentarlos a la Junta, se 
habrá estampado el acuerdo del Ayunta
miento por ser obligación precisa de los 
mismos.

12 .a El Comisionado es el encargado 
de la presentación de los mozos ante la 
Junta, y ante ella responderá de su iden
tidad: éstos serán advertidos de la hora 
en que se emprenderá la marcha por me
dio del Bando y se les citará por papeleta 
duplicada, haciéndoles saber que de- no 
presentarse serán declarados prófugos, 
con la responsabilidad subsiguiente con 
arreglo al artículo 204 del Reglamento 
de Reclutamiento.

Se hallarán en el local de sesiones , 
el día que para cada pueblo se señala en 
la instrucción 19. •

a 1 Todos los mozos de los reemplazos 
de 1947 y 1948 declarados excluidos tem
porales y los que disfruten prórroga de 
primera clase de los citados, reemplazos 
o de reemplazos anteriores que deben ser 
revisados el año actual. ■

b ) Los padres, padrastos, abuelos, 
hermanos y hermanastros de los mozos 
cuya prórroga se funde en el impedimen
to físico de aquellos, sirviéndoles de cita
ción la que se haya hecho a los referidos 
mozos.

13 .a Están relevados de comparecer 
ante esta Junta los padres, padrastros, 
abuelos, hermanos y hermanastros de los 
mozos pertenecientes a los reemplazos ci
tados que hayan sido declarados impedi

dos a causa de inutilidad absoluta v per 
manente en revisiones anteriores,' cuvos 
cei tincados estén unidos a los expedien

14 .a Cuando algún mozo o pariente 
del mismo sujeto a reconocimiento sufrió 
se impedimiento físico que notoriamente 
eimposi -i itase para trasladarse a esta 
Lindad, deberá acreditarlo por medio de 
certificación que autorizará el Alcalde 

' el Medico titular y el Jefe de Línea o pues’ 
to <le ia Guardia Civil, a hs efectos que 
d( teimina el párrafo 4." del artículo 266 
del Reglamento.

Los mozos serán socorridos en la for
ma que determina el artículo 188, estan
do los Ayuntamientos obligados a, facili
tar tos fondos necesarios.

L>. El ( pmisionado que asista a las 
sesiones de revisión en representación del 
Ayuntamiento, comunicará ai Alcalde 
respectivo los acuerdos qtre se adopten 
^nJjspoQeeiPárrafos del artículo 
Eli poi lo que a la Secretaría de esta Jun
ta de ( lasihcacion no le precisará comu
nicar otros fallos que los derivados de in
cidencias resueltas en sesiones posteriores. 1 ’

1''.1 Los Alcaldes a su vez darán a 
conocer las resoluciones a los mozos inte
resados, dentro del plazo de ocho días si
guientes a la lecha de ser expedidos por 
medio de cédulas duplicadas, de las cua
jes se remitirán una. con el recibí del inte- 
^íÍT?l,|Ue CTste eumplido 
asi. En esta papeleta constará el derecho 
(pie tii-nen los mozos de recurrir en el 
p azo de •punce días, a contar desde la fe
cha (le notilicaeion, la (píese hará cons
tar igualmente.

D.'1 En la misma forma expuesta an
teriormente procederá. el aludido Comi
sionado al comunicárselo la Junta res- 

qiie con an-eg1o al artículo i. -dcl Reglamento se conceda a los 
individuos para aportación de documen
tos que falten en sus expedientes de pró
rroga, remitiendo a la vez a. este Centro 
las papeletas en «pie conste la notificación.

18.a Tendrán en cuenta además, lo 
dispuesto en el artículo 196 del Regla
mento respecto a socorros de indivitíiirs 
en observación, enterando a estos con el 
fin de que no puedan alegar ignoraacia- 
en el caso de queel importe deba sor abonado por ellos.
., 19.a Los días señalados para la. revi

sión ante esta Junta de las exclusiones y 
prórrogas antes citadas serán para esta 
capital los días (pié a continuación se ex
presan y para los restantes Ayuntamien
tos de esta Isla los fijados para el reem
plazo de 1950 en Circular h.° 3.000, inser- 
bi en el n.° 12.969 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma d e Mallorca, Reemplazo d e 
1917, los días 3, 5, y 8 de mayo. •

Palma de Mallorca, Reemplazo de 
1948, los días 22, 21, y 26 de mayo.

Incidencias, los días 6, 7, 9'y 10 de junio.
Las sesiones empezarán a las 10 horas.
Palma a 2 de enero de 1950.—El Coro

nel Presidente, Marcelino Hernández.
** *

Núm. 76 .
CAJA DE PENSIONES

PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS

Denunciada la pérdida, de las libretas 
núms, 2.789 y 2.805 de Ahorros a la Vis
ta de la Sucursal de Sóllcr, si en el pla
zo de quince . días a partir de hoy, no se 
ha formulado reclamación alguna, se de
clarará anuladas, expidiéndose a los titu
lares nuevos ejemplares.

El Delegado General de Baleares.

Núm. 84
COMPAÑIA FERROCARRIL DE SOLLER S. A.

En el sorteo verificado hoy para la 
amortización anual de Obligaciones de 
esta .Compañía, resultaron amortizadas 
las siguientes:

S E R I E A
74, 151, 260, 395, 106, 413, 491, 512, 586, 

588, 593, 718, 721, 773, 775, 919, 1091, 1161, 
1226, 1575, 1581, 1595, 1603, 1727, 1790 
2008, 2112, 2194, 2218, 2312, 2346, 2354,’ 
2373, 2371, 2482, 2655, 2659, 2788.

SERIE B
40, 69, 195, 316, 396, 503, 662, 666, 1152, 

1260.'
Sóller, 31 do diciembre de 1919.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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